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ARTÍCULO TERCERO.- Respecto a la interpretación del presente Decreto, se 

estará a los criterios que para efectos administrativos emita la Secretaría. De 

igual forma, la Secretaría determinará las normas y procedimientos 

administrativos e impulsará acciones que permitan homogeneizar, 

desconcentrar, transparentar y racionalizar el gasto, con el propósito de 
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asegurar la eficiencia, eficacia, control y disciplina en el ejercicio de los recursos 

públicos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los pagos o erogaciones que haga la Secretaría respecto 

del ejercicio presupuestal se realizarán de conformidad con las exigencias de la

disciplina hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la

Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

del Estado de Chihuahua, conforme al presente Decreto y a los Lineamientos 

que al efecto fije la Secretaría, con la finalidad de garantizar una gestión eficaz

y ordenada delegación y exigencia de responsabilidades en la materia.

ARTÍCULO QUINTO.- Los titulares de los entes públicos, en el ámbito de su 

competencia, serán responsables de la aplicación eficiente de los recursos, así 

como del cumplimiento de objetivos, metas y disposiciones conducentes al

ejercicio óptimo y oportuno del gasto público. Por consiguiente, no deberán 

adquirir compromisos distintos a los previstos en el presupuesto autorizado.

CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO SEXTO.- Para el presente ejercicio fiscal se estima un déficit público 

presupuestario de $ 4,862,612,596, con relación a la Ley de Ingresos del Estado 
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